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Se ha dado por terminado el
sumario Instruido por la ju-
risdicción militar en el caso
Huarte (secuestro de don Fe-
lipe Huarte).

El fiscal, en sus conclusio-
nes, tipifica los hechos como
un delito de terrorismo. De
las 22 personas encausadas, la
calificación citada afecta a
ocho. Los restantes procesa-
dos se encuentran en rebel-
día o su participación en los
hechos ha sido sobreseída. En-
tre los rebeldes se encontra-
ba Eustaquio Mendizábal,
muerto al enfrentarse con la
Policía en Bilbao.

De los o c h o encartados,
cinco lo son en calidad de
autores y tres como cómpli-
ces. Para los cinco primeros
el fiscal pide treinta años de
presidio mayor y para los
cómplices, veinte años.

La defensa, a cargo de cua-
tro abogados de San Sebas-
tián y tres de Pamplona, ca-
lifica los hechos mantenien-
do la tesis de que el secues-
tro que se ha de Juzgar no
enca ja en la norma legal
aplicada por el fiscal Los abo-
gados entienden que los he-
chos únicamente son califi-
cables como de «detención
ilegal» y que, en consecuen-
cia, deberían Juzgarse por la
Jurisdicción ordinaria.

Es posible que la vista del
Juicio sea fijada para el ve-
rano próximo. Las diligencias
procesales se llegan con su-
ma rapidez.


